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RESUMEN. 

 

     El presente estudio de caso, tiene como finalidad, abordar la causa Nro. 02281-2017-

00570, proceso que fue tramitado en la ciudad de Guaranda, provincia de Bolívar, por el 

delito de Incumplimiento de Decisiones Legítimas de Autoridad Competente, tipo penal 

determinado en el artículo 282 del Código Orgánico Integral Penal. En el transcurso de 

las diferentes fases y etapas de esta causa, ocurren fenómenos jurídicos que merecen ser 

abordados desde la academia con la finalidad de entender la causa y la consecuencia que 

dicho particular significa.  

      

     El análisis es enfocado en determinar si las actuaciones de la Fiscalía General del 

Estado, se enmarcan en lo determinado en el Código Orgánico Integral Penal, con un 

énfasis en el respeto del principio de objetividad en su accionar, por ser el ente estatal 

titular de la acción penal pública. Además de determinar cómo, en la sustanciación del 

proceso, se aplicó y respetó las garantías del debido proceso penal por parte de los actores 

jurisdiccionales encargados de garantizar la vigencia de los derechos.  

 

     Actualmente el Ecuador, en el tema procesal penal, está sujeto a las reglas de un 

Sistema Procesal oral acusatorio adversarial, conforme se determina en el Código 

Orgánico Integral Penal. Dentro de todo conglomerado de normas y principios que rigen 

el sistema procesal penal, destaca el de objetividad, que; según el artículo 5 en su numeral 

21 del COIP, establece como obligación del titular de la acción penal pública, llevar a 

cabo la recolección de elementos probatorios, tanto de cargo como de descargo del 

procesado. En este sentido obliga a que la Fiscalía actúe en estricta observancia de este 

principio, para así garantizar una investigación imparcial de la infracción penal. 

 

     Particularmente citando el caso, que se escoge para centrar el estudio y el análisis hay 

que referir que una extralimitación de la actuación del organismo estatal encargado de 

llevar la investigación preprocesal y procesal penal, puede generar vulneración de 

derechos o amenazar la vulneración de los mismos. En este sentido es necesario ser 

enfático en determinar el fondo y la aplicación del derecho al debido proceso y el respeto 

irrestricto de los principios básicos sobre los cuales se funda el Derecho Penal. 
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     En cuanto a los datos recopilados en torno a esta investigación, es necesario precisar 

qué; por ser de dominio público que el mundo atraviesa duros y difíciles momentos a 

casusa de una pandemia que supone un riesgo el hecho de realizar investigación de 

campo, razón por la cual, únicamente en base al expediente procesal íntegro, la revisión 

de doctrina afín al caso y la determinación de normativa aplicable, se logra formar una 

idea de investigación la cual es desarrollada por metas propuestas. Finalmente, al concluir 

la investigación, se logra en efecto determinar y cumplir los respectivos objetivos o metas 

propuestas de forma previa; lo cual será reflejado a lo largo de este proyecto.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

 

Acción penal. - Facultad estatal privativa para iniciar un proceso de investigación por el 

presunto cometimiento de una infracción penal. 

 

Acusación fiscal. – Dictamen emitido en la etapa de evaluación y preparatoria a juicio, 

acto por el cual el fiscal decide llevar a juicio a un ciudadano, por el presunto 

cometimiento de un delito. 

 

Antijuridicidad. – Es la amenaza o lesión de un bien jurídico que es protegido por la ley 

penal. 

 

Bien jurídico. - Derechos subjetivos o fundamentales que son protegidos por el 

ordenamiento jurídico, castigando además cualquier violación a los mismos. 

  

Decisiones legitimas. – Decisiones emitidas en el ámbito de una competencia como 

autoridad legalmente reconocida. 

 

Denuncia. – Comunicación oral o escrita que hace una persona o entidad respecto de la 

existencia de un delito a ser investigado. 

 

Delito. – Conducta calificada como penalmente relevante; misma que deberá ser típica, 

antijurídica y culpable, previo proceso penal. 

 

Elementos de convicción. – Aquellas huellas, vestigios, y en general cualquier elemento 

de prueba que funden una presunción de la comisión de un delito, el mismo que debe ser 

investigado. 

 

Incumplimiento. – Omisión de ordenes legales de autoridades o el simple hecho de no 

respetar disposiciones. 
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Investigación previa. -  Fase del proceso penal, que se inicia con una noticia criminis y 

tiene como finalidad recabar los elementos de convicción de cargo y de descargo para 

una eventual formulación de cargos. 

 

Infracción penal. – Acción u omisión determinada en la ley penal como penalmente 

relevante, misma que será típica, antijuridica y culpable. 

 

Instrucción fiscal. – Etapa del proceso penal que inicia con la formulación de cargos, 

dentro de la cual deberá reunirse el sustento probatorio para emitir una acusación fiscal o 

una abstención. 

 

Objetividad. -    La objetividad está desligada de los sentimientos y de la afinidad que 

una persona pueda tener con respecto a otro individuo, objeto o situación. 

 

Principio de objetividad. – Obligación de la Fiscalía para investigar una causa con 

imparcialidad, reuniendo elementos de cargo y descargo que permitan esclarecer los 

hechos y no solamente sancionar al procesado. 

 

Sujetos procesales. – Aquellas personas intervinientes en un proceso, acreditando su 

interés y legitimación en el proceso. Generalmente se identifica sujetos procesales activos 

y pasivos. 

 

Tipo penal. – Descripción de la infracción penal, tanto la acción penada como la sanción 

por este cometimiento. 

 

Tipicidad. – Consiste en la adecuación de una conducta por acción o por omisión a una 

descripción de un tipo penal. 
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INTRODUCCIÓN. 

 

    Dentro de un Estado de derechos y justicia como es el que actualmente rige en el 

Ecuador, es de cumplimiento obligatorio y de respeto irrestricto la aplicación de los 

derechos y garantías constitucionales que se desprenden de Tratados Internacionales y de 

la propia Constitución de la República del Ecuador. De ahí qué, todos los funcionarios 

que desempeñen una actuación estatal, tienen la obligación de garantizar que estos 

derechos sean respetados y cumplidos.  

 

     Concretamente en un sistema procesal penal, opera el denominado poder punitivo del 

Estado, es decir cuando el ente encargado de realizar una investigación pre procesal y 

procesal penal facultado para activar este órgano, en este caso concreto la Fiscalía, 

determina qué es procedente realizar la invocación del órgano estatal encargado de aplicar 

lo determinado en la norma adjetiva y sustantiva penal; debe tener la plena certeza o una 

sospecha contundente para activar dicho aparataje jurisdiccional, puesto que la omisión 

de esta consideración supondría que un ciudadano se le incluya en una investigación 

preprocesal y procesal penal, pese a que contra él no se encuentre pruebas suficientes para 

tal efecto.  

 

     En el presente caso, a lo largo de la investigación se determinará que la Fiscalía 

General del Estado no observa un principio de irrestricto cumplimiento, como lo es el de 

objetividad, que supone que la actuación de la Fiscalía esté enmarcada en la absoluta 

imparcialidad, recabando a lo largo de la duración de la investigación preprocesal y 

procesal penal, elementos de carácter probatorio que vinculen a una persona a un proceso 

penal o que a su vez determinen que la conducta del sospechoso se exime de cualquier 

responsabilidad penal.  

     Por el contrario, se inicia un proceso con elementos de convicción insuficientes y se 

activa toda la justicia penal para procesar este caso sin un sustento probatorio factico ni 

legal, puesto que existe otros mecanismos legales que debían ser observados y usados, 

como es el caso del archivo de la investigación o la abstención de acusación fiscal en la 

etapa de evaluación y preparatoria a juicio.  
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Resulta entonces importante abordar el principio de objetividad para darle el 

verdadero sentido y alcance de este precepto legal que consta plasmado en los códigos: 

Orgánico Integral Penal y Orgánico de la Función Judicial y en la norma suprema como 

es la Constitución de la República del Ecuador. Al entender el alcance del principio de 

objetividad, resulta que hay una línea muy delgada que el representante de fiscalía debe 

respetar al momento de decidir la formulación de cargos o la imputación de cargos a una 

persona sospechosa, o a su vez el archivo de una investigación por no contar con los 

respectivos fundamentos probatorios sobre la base de los cuales se pueda realizar una 

imputación a un sospechoso o a un ciudadano en general. 

     Finalmente hay que establecer que las normas del debido proceso contemplan como 

una de sus garantías, el principio de inocencia, el mismo que está íntimamente ligado en 

materia penal con el principio de mínima intervención penal; obligando al aparataje 

estatal utilizar únicamente la justicia penal y evitar una aplicación del derecho penal 

populista, cuando los mecanismos extrapenales demuestren ser nulos o poco suficientes 

para el caso concreto, pues se debe probar la materialidad y de la responsabilidad de un 

sujeto, porque si bien es cierto la justicia penal tiene por objeto castigar las conductas 

ilegales o extra limitadas, puede suceder que en su invocación se realice un proceso sobre 

la base de meras presunciones y un ciudadano se vea afectado en sus derechos subjetivos 

por el mismo hecho de activar en su contra la justicia penal. 

     Del presente caso y su análisis se desprenderá que el representante de la Fiscalía, no 

observa el principio de objetividad, al momento de imputar cargos a un ciudadano, 

incluso, tanta es la extralimitación de la potestad facultativa y privativa que tiene la 

Fiscalía, qué decide emitir una acusación fiscal estatal en la etapa de evaluación y 

preparatoria de juicio sin tener de base elementos de convicción concretos, inequívocos 

sobre los cuales se funde está acusación. 

     De lo antes indicado se desprende que es necesario además determinar si en efecto las 

garantías del debido proceso fueron respetadas y observadas dentro de la sustanciación 

de este proceso penal, el mismo que es objeto de análisis en este caso, todo con fines 

académicos se realice una serie de observaciones y consideraciones como una especie de 

auditoria académica de un caso que ya tiene una sentencia ejecutoriada.
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CAPÍTULO I 

1. PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO. 

1.1 PRESENTACIÓN DEL CASO. 

 

El caso objeto de análisis y estudio sometido a tribunal académico para su 

calificación; es la causa penal 02281-2017-00570, sustanciada en la Unidad Judicial Penal 

y Tribunal de Garantías Penales del cantón Guaranda, provincia de Bolívar, proceso que 

detallo además con la siguiente información relevante: 

Caso Nro. 02281-2017-00570 

Dependencia judicial: Unidad judicial Penal / Tribunal de Garantías Penales – Bolívar. 

Instrucción fiscal Nro.: 020101817080160. 

Materia: Penal 

Líneas de Investigación: Criminología, ciencias forenses y seguridad ciudadana  

Tipo de delito: Incumplimiento de Decisiones Legítimas de Autoridad Competente 

(artículo 282 COIP) 

Lugar: Guaranda, Provincia de Bolívar.  

Noticia criminis: Denuncia (artículo 421 COIP) 

Procesado o Sospechoso: Z P C J.  

Sentencia: Sentencia ratificatoria de estado de inocencia del procesado. 

Año de la causa: 2017 

Año de estudio: 2020-2021 

 

     El caso antes detallado fue seleccionado por su connotación jurídica, debido a que el 

objeto de estudio es centrado en el fenómeno jurídico que ocurre en la sustanciación de 

este proceso, el mismo que detallo a continuación: 
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     Resulta de importancia y relevancia académica abordar el fenómeno jurídico que 

significa la vulneración y omisión de la obligatoriedad que tenía Fiscalía de llevar a cabo 

una investigación preprocesal y procesal penal con estricto apego al principio de 

objetividad. Acto que conlleva a iniciar un proceso penal sin existir los elementos de 

convicción suficientes, cuando esto podía ser archivado y aplicar el principio de mínima 

intervención penal.  

     Toda vez que el ciudadano Z P C J fue procesado por el delito decisiones legítimas 

de autoridad competente, cuyo tipo penal está previsto en el artículo 282 del código 

Orgánico Integral Penal actualmente vigente y vigente a la fecha de la supuesta comisión 

de la infracción penal, todo en base a la denuncia que la presenta su conviviente, denuncia 

que cumple en efecto con los requisitos previstos para formalizar la misma, determinados 

en los artículos 421, 425 y 430 del COIP. 

 

Se apertura de esta manera y con estos antecedentes un expediente investigativo, 

propio de la fase de investigación previa, determinada en el artículo 580 y 581 del COIP. 

Posterior a esto y en uso estricto de la potestad discrecional de Fiscalía, se ejerce la 

titularidad de la acción penal, con la etapa de formulación de cargos, conforme se detalla 

en el artículo 411 del COIP en concordancia con el artículo 590 del mismo cuerpo legal; 

una vez imputados los cargos en contra del procesado, se apertura la etapa de Instrucción 

en la cual conforme los artículos 591, 594 y 597 del COIP, se reúne a criterio de Fiscalía 

los elementos de cargo suficientes que permitirían presumir de forma inequívoca la 

existencia de una responsabilidad penal que debe ser resuelta en las etapas penales 

subsiguientes, así: 

Se cierra la etapa de instrucción fiscal y se pide por parte de Fiscalía que sea el juez 

de garantías penales, quien convoque a la respectiva audiencia de evaluación y 

preparatoria de juicio, en cuya diligencia se emite el correspondiente dictamen acusatorio 

conforme el artículo 600 del COIP, y en base a lo determinado en el artículo 601 del 

mismo cuerpo legal, se debate cuestiones de plena procedibilidad y validez procesal tanto 

del proceso, cuanto de los elementos de convicción sobre la base de los cuales se 

fundamenta la respectiva acusación. 
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Una vez que se concluye esta fase se llama a juicio al procesado, quien en ese 

momento mantiene su condición procesal como acusado, y en la respectiva audiencia 

de juzgamiento y en esta etapa es importante analizar el rol de los juzgadores que 

aplicaron las reglas y principios del debido proceso penal, garantizando de esta forma 

la vigencia de derechos constitucionales. Una vez analizada la sentencia es menester 

resaltar la actuación de los juzgadores que integran el Tribunal de Garantías Penales, 

quienes en vista de que Fiscalía de forma extemporánea decide abstenerse de acusar, 

pese a que insistió en el proceso y manifestó que existe una presunta responsabilidad 

penal del encausado, los juzgadores deciden no analizar la materialidad del procesado 

toda vez que jamás se probó ni siquiera la materialidad de una infracción, sin 

embargo, para ese momento un proceso se había llevado a cabo por parte del titular 

de la acción penal y el encausado tuvo que enfrentarse al Estado y a su poder punitivo 

sin que exista una tregua por parte de este ente, cuando no existían elementos de 

convicción suficientes para su ejecución. 
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1.2  OBJETIVOS DEL ANÁLISIS O ESTUDIO DEL CASO. 

1.2.1 Objetivo General: 

 

Analizar la aplicación del principio de objetividad y las garantías del debido proceso 

penal por parte de la Fiscalía General del Estado, dentro de la causa 02281-2017-00570 

por el delito de Incumplimiento de Decisiones Legítimas de Autoridad Competente.  

 

1.2.2 Objetivos específicos: 

- Determinar la aplicación del principio procesal de objetividad en la sustanciación 

del proceso penal por parte de Fiscalía. 

 

- Detectar las omisiones procesales de las partes en litigio dentro de la causa penal 

Nro. 02281-2017-00570. 

 

- Identificar las actuaciones del Órgano Jurisdiccional respecto de la aplicación de 

los principios del debido proceso penal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- 5 - 
 

 

CAPITULO II 

2. CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO. 

 

El ejercicio de la acción penal pública es una de las potestades discrecionales de la 

Fiscalía General del Estado, conforme se desprende del Código Orgánico Integral Penal, 

sin embargo, hay que destacar que, al accionar un órgano jurisdiccional para el 

juzgamiento de un presunto delito, se invoca la operatividad del poder punitivo que tiene 

el Estado, de ahí que radica la importancia de que las actuaciones de la fiscalía deben ser 

imparciales y radicalmente objetivas. 

 

Para (Olmedo, 1962, pág. 25), el poder punitivo es: “la facultad represiva legalmente 

constituida a favor del estado para la promulgación de leyes y la ejecución de acciones 

para proteger los bienes jurídicos de todo ciudadano”. 

 

Siguiendo la lógica del autor antes señalado, el Estado al accionar su poder punitivo, 

tiene la plena facultad de castigar y reprimir las conductas delictuales que ponen en riesgo 

la convivencia armónica de los ciudadanos de cierta jurisdicción. Por lo tanto, el rol que 

toma el titular de la investigación del crimen, en este caso la fiscalía, debe ser enmarcado 

en la objetividad e imparcialidad, de tal forma que no se procese a ciudadanos sin los 

suficientes elementos de convicción que hagan presumir la comisión de una infracción 

penal. 

 

El año de 2008 entra en vigencia en el Ecuador la Constitución, misma que en su 

artículo 195 determina que la Fiscalía: “dirigirá, de oficio o a petición de parte, la 

investigación preprocesal y procesal penal; durante el proceso ejercerá la acción pública 

con sujeción a los principios de oportunidad y mínima intervención penal, con especial 

atención al interés público y a los derechos de las víctimas. De hallar mérito acusará a los 

presuntos infractores ante el juez competente, e impulsará la acusación en la sustanciación 

del juicio penal”. (CRE, 2008). 
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Disposición concordante con lo determinado en el artículo 282 del Código Orgánico 

de la Función Judicial que en sus numerales 2 y 3 determina como funciones de la 

Fiscalía: 

  “1. Dirigir y promover, de oficio o a petición de parte, la investigación pre procesal 

y procesal penal, de acuerdo con el Código de Procedimiento Penal y demás leyes, en 

casos de acción penal pública; de hallar mérito acusar a los presuntos infractores ante el 

Juez competente e impulsar la acusación en la sustanciación del juicio penal; 

 3. Garantizar la intervención de la defensa de los imputados o procesados, en las 

indagaciones previas y las investigaciones procesales por delitos de acción pública, 

quienes deberán ser citados y notificados para los efectos de intervenir en las diligencias 

probatorias y aportar pruebas de descargo, cualquier actuación que viole esta disposición 

carecerá de eficacia probatoria”. (COFJ, 2009) 

Ya para el año 2014 cuando entra en vigencia el Código Orgánico Integral Penal, en 

el Ecuador se instaura el denominado sistema procesal penal acusatorio adversarial, el 

mimos que se rige a lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador; parte de 

la oralidad, la imparcialidad de los juzgadores y otorga una gran responsabilidad a la 

Fiscalía, dado que será quien lleve la titularidad de la investigación preprocesal y procesal 

penal, de tal forma que la objetividad debe ser el principio de respeto irrestricto en la 

investigación o recolección de elementos. 

Si se analiza este principio desde la doctrina resalta que la objetividad es: “el principio 

procesal que obliga al Ministerio Público a ser imparcial en las investigaciones; reuniendo 

pruebas de cargo y descargo” (Caferrata, 2001, pág. 37 y 38).  

De tal forma que en un sistema en el cual prima el garantismo de derechos; la 

investigación de una posible infracción penal deberá ser llevada a cabo por su titular en 

el marco del respeto a los derechos y garantías del debido proceso, y de forma objetiva e 

imparcial de tal forma que se permita el ejercicio del derecho a la defensa por parte de los 

sujetos procesales. 

De la lectura de lo que determina la legislación ecuatoriana al respecto del principio 

de objetividad, resalta que el ente investigador debe reunir elementos de convicción; de 

cargo y de descargo, es decir en ocasiones deberá propender a probar la materialidad de 

la infracción acusada, pero además deberá reunir elementos probatorios que atenúen la 
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responsabilidad o desvirtúen las acusaciones al procesado y se ratifique el estado de 

inocencia, conforme lo determina el artículo 5 numeral 21 del COIP.1 

   Justamente aquí radica la base sólida de este análisis de caso, es decir, resulta 

imperioso investigar el rol que desempeñó el titular de la investigación preprocesal y 

procesal penal, identificando si en efecto se respetó el principio de objetividad, además 

de determinar si los operadores de justicia garantizaron la vigencia de los derechos del 

encausado.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Código Orgánico Integral Penal (2015) 
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2.1 ANTECEDENTES DEL CASO. 

 

El presente caso objeto de análisis inicia en la ciudad de Guaranda, Provincia de 

Bolívar, a través de denuncia presentada por la señora A F N J, cuyo hecho fáctico relata 

de la siguiente manera: 

“Es el caso en la actualidad mantengo una boleta de auxilio de fecha 12 de mayo del 

2017 otorgada por la señora jueza de la Unidad Judicial de Violencia en contra de Mujer 

y miembros del Núcleo Familiar, la doctora Catherine Ballesteros Viteri a mi favor en 

contra del señor CJZP, quién conoce de las medidas de protección y que entre ellas está 

el no poder acercarse a mi persona, pese a este mandato judicial el ciudadano incumple 

el día sábado 19 de agosto del 2017, a eso de las 15 horas 30 más o menos cuando yo me 

encontraba en mi domicilio ubicado en la avenida Guayaquil y Cándido Rada el 

mencionado ciudadano ingresa sin mi consentimiento donde me agredió de manera física 

y psicológica luego el día lunes 21 de agosto del 2017 a eso de las 17 horas con 15 más 

o menos cuando yo me encontraba en la calle selva alegre y 9 de abril al enunciado de 

manera sorpresiva más arrancha los lentes para votar les al suelo posteriormente y 

romperles los mismos amas de agredirme física y psicológicamente. El día martes 22 de 

agosto del 2017 a eso de las 11:00 horas 30 aproximadamente cuando yo me encontraba 

circulando en la calle García moreno el denunciado me imagino que ha estado 

persiguiéndome por cuanto a la altura de la cooperativa de educadores de Bolívar me 

intercepta, cogiéndome del brazo engrosan el corredor de la puerta principal de la 

cooperativa mencionada pidiéndome que no le pusiera la denuncia por las agresiones de 

los días anteriores y ofreciéndome dinero por los lentes en celular y para hacerme tratar 

por los golpes que me propició este hecho presenciaron los señores Gustavo Bi, la señora 

Pilar S, el señor Napoleón A y el guardia de la cooperativa que escuché que se llama 

Gino”. 

Una vez que Fiscalía conoce de este hecho, el día 26 de agosto del 2020, considera 

que los hechos denunciados se subsumen al tipo penal contenido en el artículo 282 de 

Código Orgánico Integral Penal que es el delito de Incumplimiento de Decisiones 

Legítimas de Autoridad Competente, por lo que decide abrir un expediente de 

investigación previa, signado con el Número 020101817080160 en el que en uso de sus 

facultades investigativas realiza varios impulsos fiscales con el objetivo de recabar 
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elementos de convicción para formular cargos en base a elementos solidos que justifiquen 

la activación del aparataje jurisdiccional. 

En la correspondiente fase de investigación previa, Fiscalía, recaba los datos de 

prueba como lo son: 

a. Reconocimiento de la Denuncia por parte de la presunta víctima.    

b. Incorporación del proceso de Violencia Intrafamiliar Nro. 02571-2017-00203, del 

que deriva la boleta de auxilio que contiene las respectivas medidas de protección 

que se aduce fueron desobedecidas. 

c. Reconocimiento del lugar de los hechos. 

d. Testimonio Anticipado de la presunta víctima. 

Luego de recabar los datos de prueba antes citados, fiscalía consideró que es 

procedente la formulación de cargos o imputación y conforme a su potestad discrecional 

de ejercer la acción penal pública decide solicitar el juzgador que se convoque a la 

respectiva audiencia de formulación de cargos. 

Audiencia de formulación de cargos. 

En la respectiva audiencia oral, púbica y contradictoria de formulación de cargos, 

fiscalía expone que es procedente el ejercicio de la acción penal pública, toda vez que 

existe suficientes elementos de convicción para formular una imputación al procesado 

por el delito de Incumplimiento de Decisiones Legítimas de Autoridad Competente y para 

asegurar la comparecencia del procesado a las diferentes etapas de la causa, solicita que 

se le impongan las medidas de cautelares benignas tales como; prohibición de ausentarse 

del país y la obligación de presentarse periódicamente ante una autoridad competente. 

Además, que solicita la apertura de la instrucción fiscal por el tiempo de 90 días, tiempo 

en el cual se recabará los elementos de convicción que permitan acusar o abstenerse de 

acusar en la etapa de evaluatoria y preparatoria a juicio. 

Por su parte las defensas no tuvieron relevancia, más que la defensa del procesado al 

momento de presentar los respectivos arraigos, con el fin de asegurar que su representado 

está dispuesto a comparecer a todas las etapas y diligencias del proceso.  
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Etapa de Instrucción fiscal. 

Dentro de los 90 días respectivos de la etapa de instrucción fiscal, los elementos de 

convicción que se recabaron y se aportaron al proceso fueron los siguientes: 

a. Valoración psicológica de la víctima. 

b. Informe de entrono social de la víctima. 

c. Reconocimiento médico legal. 

d. Reconocimiento del lugar de los hechos.  

e. Testimonio anticipado de la víctima. 

f. Versión del procesado. 

Una vez fenecido el tiempo de duración de la instrucción, fiscalía solicita que se cierre 

dicha etapa y se convoque por parte del juzgador de garantías penales a la respectiva 

audiencia de evaluación y preparatoria a juicio.  

 

Etapa de evaluación y preparatoria a juicio. 

Una vez convocada a la respectiva audiencia oral, pública y contradictoria de 

evaluación y preparatoria a juicio, la fiscalía decide emitir su dictamen acusatorio en 

contra del procesado y solicita que se convoque a la audiencia de juzgamiento por parte 

del Tribunal de Garantías Penales competente, a cuya audiencia acudirá con el siguiente 

anuncio probatorio: 

Prueba documental. 

a. Denuncia. 

b. Informe psicológico. 

c. Informe de entorno social. 

d. Informe médico legal. 

e. Reconocimiento del lugar de los hechos. 

f. Copias certificadas del proceso de Violencia Intrafamiliar Nro. 02571-2017-

00203. 

Prueba testimonial. 

a) Testimonio del policía FFMG. 

b) Testimonio del perito Psicólogo. 
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c) Testimonio de la perito trabajadora social. 

d) Testimonio de la perito médico.  

Etapa de juicio. 

El Tribunal de Garantías Penales del cantón Guaranda, avoca conocimiento de este 

auto de llamamiento a juicio emitido sobre la base de un dictamen acusatorio respectivo 

y al momento del desarrollo de la respectiva audiencia de juzgamiento, que fue más de 

una vez diferida y suspendida; el representante de fiscalía no probó la materialidad de la 

infracción y el tribunal en el marco de estado de derechos, respetuosos de la seguridad 

jurídica y los principios del debido proceso penal establecen que: 

“Fiscalía NO ha sido capaz de probar que dichas medidas de protección han sido 

notificadas al procesado, por tanto conocidas por éste, peor aún que dichas medidas 

estuviesen vigentes a la fecha del cometimiento la presunta infracción; observándose falta 

de acuciosidad de Fiscalía, lo que hizo que con posterioridad, específicamente en el 

alegato de cierre, dentro de la audiencia de juicio, el señor Fiscal actuante SE 

ABSTENGA DE ACUSAR AL PROCESADO, por no existir prueba con la cual se 

justifique la materialidad de la infracción, por tanto mucho menos la responsabilidad del 

procesado. Fiscalía no ha podido demostrar la existencia de la materialidad de la 

Infracción acusada, esto es el incumplimiento de decisiones legitimas de autoridad 

competente, pues el verbo rector de dicho tipo penal es incumplir las ordenes, 

prohibiciones especificas emanadas por una autoridad competente, cosa que en el caso 

sub judice no se aprecia”. 

Por lo tanto, el tribunal, por unanimidad ratifica el estado de inocencia del 

procesado, el señor CJZP. 

En el caso objeto de análisis surge más de un fenómeno jurídico que merece ser 

analizado y estudiado de forma técnica, acudiendo por supuesto al análisis de bibliografía 

relacionada, el ordenamiento jurídico vigente en el Ecuador y en el análisis minucioso de 

las actuaciones procesales que se llevaron a cabo en la fase y en las diferentes etapas de 

esta causa penal pública. 

La causa Nro. 02281-2017-00570 inicia por denuncia personal de forma escrita, que 

posterior fue reconocida y ratificada por parte de la pretensa víctima, cumpliendo los 

requisitos determinados en los artículos 421, 425 y 430 del COIP respecto a la persona 
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quien denuncia, el reconocimiento sin juramento a la denuncia y el contenido de dicho 

acto. 

En este sentido hay que mencionar que el encausado el señor CJZP fue procesado por 

el delito decisiones legítimas de autoridad competente, cuyo tipo penal está previsto en el 

artículo 282 del código Orgánico Integral Penal actualmente vigente y vigente a la fecha 

de la supuesta comisión de la infracción penal. 

El responsable de llevar a cabo la investigación formula cargos en base a elementos 

de convicción que dan lugar a la presunción de una eventual responsabilidad en 

concordancia de lo determinado en el artículo 590 y 591 del COIP. Posteriormente de la 

formulación de cargos y la apertura de la respectiva etapa de instrucción fiscal, 

observando el artículo 592 de la norma penal antes invocada, pese los elementos de 

convicción que son recabados, no son suficientes como para la apertura de la otra etapa 

del proceso penal ordinario qué es la evaluación y preparatoria juicio, el fiscal solicita el 

cierre de la instrucción fiscal y la convocatoria a la audiencia de evaluación y preparatoria 

juicio en el cual emite su dictamen acusatorio fundamentándose en pruebas documentales 

y periciales que a su juicio son suficientes. 

De los datos de prueba analizados en el proceso, resulta que muchos van dirigidos a 

verificar una violencia psicológica a la víctima, cuando en realidad lo que se debería 

debatir en esta audiencia son datos de prueba respecto de incumplimiento de decisiones 

legítimas de autoridad competente y fiscalía aparte de anunciar las copias certificadas del 

proceso de violencia intrafamiliar el cual casualmente fue iniciado el mismo día que se 

denunció los hechos que aperturaron este proceso penal, conforme al artículo 282 del 

Código Orgánico Integral Penal, hecho que deduce que al momento de la comisión del 

supuesto delito, el proceso del que deriva la supuesta desobediencia no estuvo ni siquiera 

iniciado, por lo tanto, por simple deducción se concluye que las medidas de protección 

no fueron notificadas al procesado, por no existir. 

Luego de emitir su dictamen acusatorio en la evaluación a preparatoria juicio y luego 

de que el juez de garantías penales emita el auto de llamamiento a juicio este caso pasa al 

Tribunal Penal. El Tribunal de Garantías Penales quién fue el último ente jurisdiccional 

que conoció esta causa y quién resolvió confirmar el estado de inocencia del procesado 

realiza un análisis que merece ser analizado y calificado como un fallo extremadamente 

garantista.  
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El fenómeno del que se habla en líneas anteriores es básicamente la actuación del 

responsable de la investigación pre procesal y procesal penal, quién realiza la activación 

del órgano jurisdiccional sin cumplir los parámetros de la objetividad penal que 

contempla el Código Orgánico Integral Penal y en la audiencia de juzgamiento sin que 

sea el momento procesal oportuno fiscalía, en su alegato de cierre, al ver que su caso no 

tenía un fundamento probatorio, sino meras presunciones, porque inclusive de las pruebas 

que anuncia en este caso las medidas de protección fueron citadas o notificadas al 

encausado en días posteriores a la denuncia del hecho, lo cual hace estremecer a fiscalía 

y decide abstenerse de acusar en su alegato de cierre, algo que llama la atención dado que 

éste no era el momento procesal oportuno pues fiscalía en base al principio de objetividad 

debía haberse abstenido de acusar en la etapa o en el momento procesal oportuno. 

Destaca entonces que se lleva a cabo una causa penal la misma que no estaba 

sustentada en bases sólidas que hagan presumir la materialidad y la responsabilidad del 

acusado. Al llevarse un proceso en base a presunciones y no a elementos de convicción 

inequívocos que hagan presumir fuertemente la responsabilidad del sujeto procesado, 

denota que el principio de objetividad, el cual obliga al titular de la investigación penal a 

que no únicamente se limite a la recolección de elementos de convicción de cargo sino 

también de descargo, no fue cumplido ni observado.  

Es decir, la actuación fue en contra de norma expresa, lo que da lugar a otro fenómeno 

que básicamente es el hecho que la mínima intervención penal considerado como un 

principio fundamental del derecho penal tampoco es respetado pues los operadores de 

justicia conocen de un caso en el que legalmente debía haber terminado en el archivo de 

una causa en la etapa de instrucción fiscal. 

Con este contexto y en estricto análisis de las piezas procesales disponibles, es 

evidente que el análisis de esta causa se concentrará en el principio de objetividad, el 

respeto de las garantías del derecho al debido proceso penal y la aplicación o la falta de 

aplicación de los principios procesales básicos en materia penal. 
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2.2 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA DEL CASO. 

 

     Al estudiar las piezas procesales del caso; en base a la doctrina y fuentes bibliográficas 

disponibles, surge la necesidad de abordar una serie de temáticas que permitirán 

comprender este análisis, sus bases y sus resultados esperados, de esta manera entonces, 

hay que precisar lo siguiente. 

   

2.2.1 Respecto de algunas consideraciones del Derecho. 

 

     Previo al estudio medular del caso seleccionado, es importante partir desde lo más 

básico del, toda vez que la primera noción y enseñanza que una Facultad de Derecho deja 

a sus estudiantes es: el concepto de Derecho, el mismo que, pese a sonar trillado, es en 

efecto el cúmulo de reglas previamente establecidas por un órgano legítimo de poder, 

para regular todas las relaciones sociales de un individuo, es decir que el Derecho existe 

desde la formación de la sociedad misma. 

      

2.2.2 Del derecho positivo. 

 

      Las fuentes doctrinarias respecto del Derecho Positivo han generado varios 

postulados, pero de ellos sin duda el que más se asemeja a la realidad normativa es el 

recogido por (CESÁREO, 2015, pág. 37), quien determina que: “el derecho positivo ha 

de entenderse como un concepto desligado del Derecho Natural, que básicamente consiste 

en las regulaciones planteadas objetivamente por un este estatal, por ende, existen a partir 

de su promulgación oficial”. 

 

     (BARBERIS, 2008, pág. 22), menciona que: “De una forma muy didáctica y 

comprensible debe definirse al IUSPOSITIVISMO como el conjunto de las regulaciones 

creadas mediante acciones humanas, aquellas que se son distantes de la definición de 

moralidad”. Partiendo de esta definición, hay que entender que básicamente una norma 

positiva es aquella que es plasmada en una norma por parte del legislador y que surte 

efectos únicamente luego de su creación.  
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2.2.3 Derecho penal. 

 

Dentro de la clasificación de Derecho, encontramos el denominado campo del Derecho 

Público, que tiende a regular y normar las actuaciones del poder estatal con los 

administrados o ciudadanos. En este campo específicamente se encuentra el Derecho 

Penal, el mismo que en efecto por devenir de una naturaleza pública, regula el 

comportamiento del ciudadano frente a la ley, estableciendo las normas que deben ser 

respetadas y particularmente en este caso confiere a un poder estatal, hacer uso de la 

fuerza en el momento exacto en el que se violente las normas previas, es decir faculta la 

utilización de poder de coerción que tiene el Estado. De esta forma se hace referencia al 

denominado poder estatal de castigar, conocido además como el poder punitivo del 

Estado. 

Dentro de la clasificación de Derecho, encontramos el denominado campo del Derecho 

Público, que tiende a regular y normar las actuaciones del poder estatal con los 

administrados o ciudadanos. En este campo específicamente se encuentra el Derecho 

Penal, el mismo que en efecto por devenir de una naturaleza pública, regula el 

comportamiento del ciudadano frente a la ley, estableciendo las normas que deben ser 

respetadas y particularmente en este caso confiere a un poder estatal, hacer uso de la 

fuerza en el momento exacto en el que se violente las normas previas, es decir faculta la 

utilización de poder de coerción que tiene el Estado. De esta forma se hace referencia al 

denominado poder estatal de castigar, conocido además como el poder punitivo del 

Estado. 

 

Para (ZAVALA, 2004) el derecho penal es: "conjunto de normas estatalizadas que son 

dirigidas a regular el ejercicio del poder punitivo, determinando las conductas 

antijurídicas, su sanción y el proceso que ha de llevarse por parte de los juzgadores”, 

 

En este sentido también (RODRIGUEZ, 2019) menciona que: "el derecho penal es un 

conjunto de regulaciones dirigidas a prohibir ciertas conductas animales de los homos 

sapiens, que permanentemente están saliendo a flote". 

 

     En tal virtud, y acorde a lo que cita el autor, el derecho penal ha sido creado con el 

único objetivo de combatir esas conductas poco racionales que en ocasiones los humanos 
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tienen es decir que, con el solo fin de reestablecer el orden social, se desata una batalla 

Constante entre el lado animal del ser humano y la ley penal. Lo antes dicho cobra sentido 

Cuando analizamos los fines del derecho penal, puesto que esta rama del derecho público 

tiene varias finalidades, así: 

 

     Varios autores entre ellos (RODRIGUEZ, 2019) define que el derecho penal no está 

orientado a proteger los bienes jurídicos, porque si analizamos detenidamente, el Derecho 

Penal está orientado a castigar al sujeto que vulneró un bien jurídico y con ese castigo 

opera el fin represivo y el fin correctivo del derecho penal, además que genera un 

precedente para los demás sujetos que intenten cometer esta acción.  

 

     Pero al responder la pregunta específica de cuáles son los fines para los cuales se crea 

el derecho penal, podemos decir que, en concreto las ciencias jurídicas penales han 

establecido que los fines del Derecho Penal, son; el fin preventivo, correctivo, 

Sancionador y de advertencia o represivo y educador. 

2.2.4 Del Derecho Penal formal, material, objetivo y subjetivo. 

 

     Otro de los temas que es importante abordar en este apartado es: que al derecho penal 

se le debe dividir entre derecho penal formal y material, es decir analizar esta subdivisión 

para lograr comprender en su totalidad el significado del derecho penal, en este sentido: 

 

Derecho penal formal. - Denominado también como derecho adjetivo, es la subdivisión 

del Derecho Penal que contiene un conjunto de normas que van orientadas a determinar 

la forma en la que el Estado accionará la facultad jurisdiccional por intermedio de los 

Juzgadores con competencia para tal efecto.  

 

Derecho penal material. - Denominado también como Derecho penal Sustantivo, es la 

parte del Derecho Penal que va orientada a regular las conductas antisociales o 

irracionales que son prohibidas por el legislador, su pena y las medidas de seguridad que 

pueden imponerse en el proceso cuando se comete este tipo de conductas. 
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     Pero como manifiesta (VACA, 2014), “ La ley sustantiva seria ineficaz sin el Derecho 

adjetivo". Que en resumen son las leyes procesales que regulan la operatividad del órgano 

jurisdiccional, es decir las normas procesales.  

 

Del derecho penal objetivo. 

 

     El derecho penal, tiene una naturaleza objetiva, toda vez que con la mayor taxatividad 

posible debe establecer las conductas que son prohibidas o consideradas como delito, es 

decir definir de forma clara y precisa el tipo penal, su sanción y demás consideraciones 

normativas o constitutivas. En este sentido de la doctrina se desprende que, el derecho 

penal objetivo en su totalidad reúnes las normas de naturaleza penal, que, en el caso de 

Ecuador, el poder legislativo en el 2015 se compiló todas estas normas y se crea el Código 

Orgánico Integral Penal, el mismo que califica como una norma de carácter objetivo en 

su primer libro. 

 

Derecho penal subjetivo. 

   

     El derecho penal subjetivo, es básicamente la parte del Derecho Penal (normas) que 

implementa el Estado para ejercer el denominado IUS PUNIENDI, poder punitivo, que 

como se analiza más adelante es la facultad privativa del Estado para ejercer violencia, 

toda vez que únicamente con violencia regulada se puede reestablecer la paz y el orden 

social. 

 

      Dentro de esta subdivisión ha de entenderse que, todas las normas adjetivas o 

procedimentales se encuentran calificadas como normas subjetivas, pues regulan la forma 

como ha de aplicarse las sanciones o los procesos, es decir, todas las consideraciones 

procedimentales, que regulan el ejercicio del IUS PUNUIENDI, estas normas serán las 

que pongan ese límite al poder de castigo que tiene el Estado, puesto que, si no existiera 

esta limitación, el IUS PUNIENDI podría significar una serie de vulneraciones de 

derechos fundamentales. 
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2.2.5 El poder punitivo del Estado. 

 

     El artículo 1 del Código Orgánico Integral Penal, determina que en esencia la finalidad 

de este instrumento normativo es “regular el poder punitivo del Estado, tipificar las 

infracciones penales, establecer el procedimiento para el juzgamiento de las personas con 

estricta observancia del debido proceso, promover la rehabilitación social de las personas 

sentenciadas y la reparación integral de las víctimas”. (COIP, 2015). 

 

     Para (Mariconde, 1993, pág. 48), el poder punitivo del Estado es: “la capacidad de 

corregir a los ciudadanos que posee el Estado, castigándolos por las contravenciones a la 

norma de cumplimento obligatorio”. 

 

     Partiendo de estas consideraciones legales y doctrinarias, se debe tomar en cuenta que 

una vez que se ejerza o se active este poder jurisdiccional, de juzgar una conducta que se 

sospecha recae en el campo delictual, el aparataje judicial supondrá una especie de 

máquina que en el caso de no ser bien llevada podría causar daños y afectaciones al sujeto 

que se le somete a un proceso de carácter penal. 

 

     Ahora bien, si se inicia un proceso, activando per se el aparataje jurisdiccional penal, 

sin existir una verdadera base de indicios o sospechas, sino por la sola decisión 

discrecional de la Fiscalía, esto generaría el hecho de que un ciudadano deba defenderse 

pese a que los elementos de prueba ya indican que su conducta estaría eximida de una 

eventual culpa. Toda vez que el Poder Punitivo del Estado supone la activación de un 

mecanismo de represión de conductas que aparentemente son delictuales, puesto que es 

el mismo Estado quien está facultado para hacer respetar las disposiciones que con 

anterioridad se han fijado, puesto que al no tener el carácter de coercible una ley, la misma 

se volvería únicamente simbólica, pues dependería únicamente de la voluntad de los 

administrados para que la misma sea respetada.     

 

     (RODRIGUEZ, 2019), define que: “el también denominado IUS PUNIENDI es el 

principio rector, que faculta al Estado, con la sabiduría del caso, aplicar violencia legítima 

para coaccionar al individuo que amenaza la armonía dentro de una sociedad”. En efecto, 

uno de los fines que se le reconoce al Derecho Penal, es ese fin educativo y correctivo; es 
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decir con una violencia legítima, puede enseñar a los individuos como debe ser su 

comportamiento y que es lo que les pasaría si violentaran la norma.  

        

 

2.2.6 Principio de mínima intervención penal. 

 

     Invocar la aplicación del Derecho Penal, no es la regla general, pues como se lo 

analizó, esta rama del Derecho tiene una dosis de violencia legitimada por el mismo 

Estado, para generar un ambiente de educación y en cierta medida temerosidad o 

reverencia a la norma penal. De este modo el mismo legislador ha previsto que el derecho 

de naturaleza penal debe ser aplicado con el carácter de excepcionalidad. En este sentido 

nuestro COIP en su artículo 3 establece: intervendrán las normas penales, cuando de 

forma estricta, sean necesarias y vayan orientadas a la protección de personas y debe ser 

considerado como de última ratio, es decir el último mecanismo a utilizar, cuando en 

efecto los mecanismos extrapenales no sean suficientes.         

 

Incluso si se analiza más a profundidad, el principio de mínima intervención penal que se 

recoge en el artículo 3 del COIP, está relacionado con los siguientes principios: 

 

Principio de subsidiariedad. - El Derecho Penal debido a su magnitud y sus 

consecuencias debe ser utilizado con carácter de subsidiario, toda vez que este será el 

mecanismo de última ratio, que deba utilizarse de tal forma que, deben agotarse los 

mecanismos extrapenales o bien, las otras vías tales como la civil, administrativa e incluso 

los mecanismos alternativos de solución de conflictos, como lo determina la carta magna 

que impera en nuestro ordenamiento jurídico. 

 

     Según (LOPEZ, 2004): “el carácter de subsidiario del Derecho Penal, debe entenderse 

como una regla de aplicación obligatoria, esto con el fin de no operar este aparataje de 

forma arbitraria”. 

 

Principio de Fragmentariedad. -En materia penal, no es necesario castigar todas las 

conductas sin realizar una evaluación de su gravedad, en este contexto se podría 

mencionar que el Derecho Penal castiga y opera cuando la conducta es grave y genera 
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una alteración al orden social y esta debe ser restablecida para no generar el Estado de 

caos. De esta forma antes de iniciar un proceso, es necesario constatar que en efecto la 

conducta suponga una gravedad que debe ser tratada en el ámbito penal. 

 

(SALAZAR, 2014), genera un gran análisis al determinar que: "El Derecho Penal no debe 

prohibir todas las conductas, de forma extralimitada, puesto que se generaría una especie 

de prohibición absoluta, por ende, únicamente debe prohibirse las conductas más graves, 

para así justificar la aplicación de violencia legal". 

 

2.2.7 Debido proceso. 

      

     Ahora bien, en el caso que sea estrictamente necesario y se justifique la procedencia 

de iniciar un proceso penal, por determinarse dentro del mismo, derechos y obligaciones, 

ha de observarse de forma estricta las normas que regulan el debido proceso. Puesto que 

nuestro Estado por adoptar una postura personalista, es decir que ubicar al ser humano 

como ser individual, a quien se le otorga derechos por si solo y no en colectividad. 

      

     Dentro de esta lógica y al ser el Ecuador un Estado de Derechos conforme así se 

determina el artículo 1 de la Carta Constitucional, se pude observar que en este mismo 

cuerpo normativo en su artículo 76 se contempla este derecho fundamental al Debido 

Proceso en el que se recoge una serie de garantías, las mismas que harán aplicable este 

Derecho, disposición que en efecto concuerda con lo que se determina en el artículo 5 del 

COIP y en lo determinado en el Capítulo II del Código Orgánico de la Función Judicial. 

  

El debido proceso entonces ha de entenderse como un derecho de índole 

constitucional fundamental, que debe ser garantizado en todo proceso al que se vea 

enfrentado un ciudadano, derecho que será aplicable solo y únicamente si se respeta las 

garantías contenidas en el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador. Es 

importante además que los jueces de garantías penales sean quienes garanticen y 

viabilicen la vigencia de este y todos los derechos fundamentales, pues la falta de 

aplicación de los mismos supondría una catástrofe legal para quien se ha enfrentado al 

poder jurisdiccional sin contar con las garantías básicas. 
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     Al respecto (Baquerizo, 1990, pág. 25 y 26), menciona que el debido proceso es: “un 

derecho de naturaleza constitucional y de alcance fundamental que se orienta a la 

protección de arbitrariedades en la determinación de un derecho o de una obligación a un 

sujeto”    

     

     En realidad, el alcance del derecho al debido proceso tal como lo manifiesta (VACA, 

2014, págs. 38, 39 y 40) “es posiblemente la garantía fundamental, que engloba o rige a 

los demás derechos fundamentales de la persona en relación con el proceso penal […]” 

      

     En efecto, tomando en consideración lo señalado por el autor en líneas anteriores: un 

proceso penal es prácticamente una avalancha de poder en contra de un ciudadano, por lo 

tanto, es el mismo Estado que debe proteger a una persona del ejercicio de la fuerza 

coercitiva estatal, dicho de otro modo, corresponde al Estado proteger al ciudadano del 

mismo Estado.  

 

     Sin duda todas las garantías del debido proceso generan en conjunto una herramienta 

de protección al procesado o encausado, por lo que es importante citar  

 

a. Legalidad. 

b. Favorabilidad. 

c. Duda a favor del Reo. 

d. De inocencia. 

e. Igualdad. 

f. Impugnación procesal. 

g. Prohibición de empeorar la situación del procesado. 

h. Prohibición de autoincriminación. 

i. Prohibición de doble juzgamiento. 

j. Intimidad. 

k. Oralidad  

l. Concentración. 

m. Contradicción. 

n. Dirección judicial del proceso. 

o. Impulso procesal. 

p. Publicidad. 
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q. Inmediación. 

r. Motivación y comprobación. 

s. Imparcialidad. 

t. Independencia judicial. 

u. Privacidad y confidencialidad. 

v. Objetividad. 

w. Sometimiento a juez natural. 

x. Incoercibilidad del procesado. 

y. Necesidad de investigación. 

z. Gratuidad. 

 

Sin duda todos estos principios procesales o garantías son inherentes al debido proceso, 

pero para efectos de este trabajo, solo se definirá las siguientes garantías que son 

relevantes para el caso concreto analizado, así:   

 

2.2.8 Principio de legalidad. 

 

    Es muy conocido que la ley manda, prohíbe o permite, en materia penal en general la 

ley prohíbe y castiga a quien realiza una conducta prohibida, sin embargo, si alguna 

conducta no está prevista en el catálogo de delitos de la ley penal; bajo lo determinado 

por el principio de legalidad, no podríamos sancionar al individuo que se le acusa de la 

comisión de este seudo delito. 

     

     La garantía de legalidad estuvo presente desde el nacimiento mismo del Derecho, pues 

en el Derecho Romano surge una máxima latina que es utilizada hasta la actualidad: 

nullum crimen nulla poena sine lege, es decir que no existe crimen, ni pena sin ley anterior 

al hecho. Es decir, para sancionar a una persona por una infracción es requisito sine qua 

non que antes de la comisión de esa infracción esa conducta esté tipificada o considerada 

como ilegal en la ley penal vigente. 

     (BECCARIA, 2003, pág. 34), explica: “solo las leyes pueden decretar penas de las 

conductas delictuales, y esta facultad de tipificar conductas es privativa del órgano 

legislativo que supone la representación de todo el pueblo”. De tal forma que, en el fondo 
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somos los mismos ciudadanos quienes a través de los representantes elegidos por voto 

popular definimos que conductas son prohibidas y merecerán sanciones. 

    

2.2.9 Principio de favorabilidad. 

     Suele suceder que en el desarrollo de un proceso penal entran en conflicto dos normas 

penales, mismas que contemplan sanciones diferentes para una misma conducta delictiva, 

generalmente esto sucede cuando se aplica una norma específica sobre una de carácter 

general. 

     Cuando una norma difiere de otra en la sanción prevista para una conducta delictual 

es obligación del juzgador aplicar la menos agresiva o la más benigna, dicho de otra 

forma. 

 

2.2.10 Principio de duda a favor del Reo. 

     Es obligación del Tribunal Penal, en los casos en que la Fiscalía y la defensa de la 

víctima no haya logrado desvanecer toda duda respecto de la culpabilidad del procesado, 

dejarlo en libertad puesto que jamás se sancionará a una persona cuando se tenga dudas, 

puesto que, toda duda debe ser aplicada en favor al reo. 

 

2.2.11 Principio de Inocencia. 

     En un Estado de derechos, en el que se considera a una persona como ente de derechos 

personalísimos, debe estar claro que todo ciudadano es inocente hasta que se le demuestre, 

por intermedio de sentencia ejecutoriada lo contrario. En efecto se diría que cuando se 

inicia un proceso penal en contra de un sujeto, este debe ser considerado como inocente, 

de tal forma que sea dentro del proceso donde se clarifique si en realidad es culpable. Esta 

es sin duda una de las garantías más importantes dentro del debido proceso toda vez que 

en ocasiones se pretende que sea el procesado quien demuestre su inocencia dentro de la 

causa, algo incompatible con lo determinado en el artículo 76 numeral 2 de la Carta 

Constitucional. 
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2.2.12 Principio de Igualdad. 

     El Estado, a través de sus funcionarios sean judiciales o administrativos, debe por 

obligación garantizar que exista un trato justo e igualitario dentro de un proceso penal y 

de las diligencias que el mismo conlleva. De ahí que ha de identificarse una igualdad 

procesal, la que debe garantizar el juzgador y una igualdad de acceso a la prueba, de 

libertad probatoria, de manera que se permita que todas las partes procesales gocen de 

igualdad de condiciones ante la justicia. 

                      

2.2.13 El principio procesal de Objetividad. 

 

     El numeral 21 del artículo 5 del COIP, determina que “en el ejercicio de su función, 

la o el fiscal adecuará sus actos a un criterio objetivo, a la correcta aplicación de la ley y 

al respeto a los derechos de las personas. Investigará no solo los hechos y circunstancias 

que funden o agraven la responsabilidad de la persona procesada, sino también los que la 

eximan, atenúen o extingan” (COIP, 2015). Disposición legal que es concordante con lo 

determinado en el artículo 195 de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 

282 del Código Orgánico de la Función Judicial. 

 

  La objetividad como principio procesal, también se lo podía definir como “el 

profesionalismo y la imparcialidad absoluta del Ministerio Público en el desarrollo de la 

investigación, requisitos básicos de actuación”  (Arana, 2003, pág. 77) 

 

     (BUSTOS, 1989) refiere que la objetividad es uno de los principios que quizá es el 

principal dentro del proceso penal: “Supone un límite al ministerio público para que 

desarrolle su investigación sin inclinación alguna, es decir con absoluta imparcialidad”.     
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2.2.14 Normativa legal relevante respecto del principio de Objetividad. 

 

     La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 195 determina que la 

Fiscalía: “dirigirá, de oficio o a petición de parte, la investigación preprocesal y procesal 

penal; durante el proceso ejercerá la acción pública con sujeción a los principios de 

oportunidad y mínima intervención penal, con especial atención al interés público y a los 

derechos de las víctimas. De hallar mérito acusará a los presuntos infractores ante el juez 

competente, e impulsará la acusación en la sustanciación del juicio penal”. (CRE, 2008). 

Disposición concordante con lo determinado en el artículo 282 del Código Orgánico 

de la Función Judicial que en sus numerales 2 y 3 determina como funciones de la 

Fiscalía: 

  “1. Dirigir y promover, de oficio o a petición de parte, la investigación pre procesal 

y procesal penal, de acuerdo con el Código de Procedimiento Penal y demás leyes, en 

casos de acción penal pública; de hallar mérito acusar a los presuntos infractores ante el 

Juez competente e impulsar la acusación en la sustanciación del juicio penal; 

 3. Garantizar la intervención de la defensa de los imputados o procesados, en las 

indagaciones previas y las investigaciones procesales por delitos de acción pública, 

quienes deberán ser citados y notificados para los efectos de intervenir en las diligencias 

probatorias y aportar pruebas de descargo, cualquier actuación que viole esta disposición 

carecerá de eficacia probatoria”. (COFJ, 2009) 

Finalmente el Código Orgánico Integral Penal, en el que se instaura el denominado 

sistema procesal penal acusatorio adversarial, el mismo que se rige a lo dispuesto en la 

Constitución de la República del Ecuador; parte de la oralidad, la imparcialidad de los 

juzgadores y otorga una gran responsabilidad a la Fiscalía, dado que será quien lleve a 

titularidad de la investigación preprocesal y procesal penal, de tal forma que la objetividad 

debe ser el principio de respeto irrestricto en la investigación o recolección de elementos, 

así lo determina en el artículo 5 numeral 21 de este cuerpo legal. 
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2.2.15 De la imputación objetiva. 

 

     La doctrina roxiniana de la imputación objetiva, es una de las teorías que más se ha 

discutido en el ámbito de la academia, data esta teoría de mediados del siglo XIX, que, 

en esencia, es el arte de imputar a un individuo únicamente el resultado de sus acciones u 

omisiones. 

 

     (ROXIN, 1997) menciona que la imputación objetiva: “Es una ciencia que cobra más 

fuerza cada vez, puesto que genera la concepción que el tipo penal debe ser atribuido a la 

persona que genera el resultado con una conducta peligrosa y que esa conducta sea la 

causante de la lesión o la amenaza de un derecho protegido". 

 

     La teoría citada gira en torno al denominado riesgo, el mismo que de cierto modo es 

tolerado por la ley, por eso se establece el llamado riego permitido, sin embargo, en el 

caso que se cree un riesgo no permitido por la ley o que se exceda el mismo, se habrá de 

imputar el resultado del delito a quien genera el riesgo. 

 

     Para mejor compresión es necesario citar un ejemplo: Si en un quirófano, en una 

operación a corazón abierto, interviene un anestesiólogo y el cirujano, sin embargo, al 

terminar la operación, en manos del cirujano muere el paciente, con las investigaciones 

se concluye que la muerte es provocada por la anestesia mal dotada. Por lo tanto, el único 

responsable sería el anestesiólogo, y no el cirujano, debido a que el riesgo es creado por 

el anestesiólogo, de tal manera que el resultado le es imputable solo a este sujeto. 

 

2.2.16 De las formas de conocer la infracción penal. 

 

     Dentro de un proceso penal se identifica que cl mismo da inicio cuando el organismo 

encargado de ejercer la acción penal pública es alertado de la comisión de un ilícito de 

naturaleza penal, en efecto una persona debe poner en aviso de la comisión de un delito 

para que él mismo se ha investigado a menos que sea flagrante decir que se lo descubra 

en la realización de tal lícito sea cual sea la forma, evidentemente corresponde a alguien 

poner en conocimiento del órgano encargado de llevar a cabo una investigación pre 

procesal y procesal penal, para que una vez conocido por este último la noticia del crimen 

se inicie la operatividad de una investigación. 
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      En este sentido es preciso mencionar cuáles son las formas por las que Fiscalía conoce 

de una el fiscal inicia, la investigación penal de forma autónoma: noticia del crimen. Para 

eso debemos recurrir a la noma procesal penal la misma que en su artículo 581 establece 

que las formas de conocer la infracción penal son 3, sin dejar desprovista la posibilidad 

de que el Fiscal inicie la investigación penal de forma autónoma: 

 

a. Se puede conocer de la noticia del crinen a través de denuncia, que posteriormente 

será analizada a detalle. 

 

b. Otra de las formas de las cuales se puede enterar de la noticia del crimen Fiscalía, 

es a través de informes de supervisión, los mismos que son llevados a cabo por 

organismos de control como el caso de la Contraloría General del Estado, puesto 

que por su naturaleza de organismo de control al realizar las diferentes auditorias, 

puede encontrarse con la novedad de que hay un presunto ilícito penal cometido 

por lo que inmediatamente deberá remitir todos los elementos en los que se funde 

la presunción del ente de control. 

 

c. La última forma por la que se ha de conocer mi facción penal conforme el artículo 

581 del COIP es a través de providencias judiciales, toda vez que un juzgador que 

no sea competente penalmente, sustanciar un proceso propio de su jurisdicción y 

su competencia y encontrar un indicio de que se ha cometido una infracción penal, 

deberá obligatoriamente remitir todo el proceso del que se deriva la presunción de 

la infracción penal. De tal forma que el fiscal a cargo de la investigación tenga 

elementos o indicios sobre los cuales funde el inicio de una investigación. 

 

     Finalmente es preciso mencionar que de todas las formas que el articulado respectivo 

prevé para conocer una infracción penal o la noticia del crimen, existe algo en común que 

es el hecho de que la noticia será remitida al órgano encargado de la realización de la 

investigación en este caso el fiscal, es decir que la norma prevé que realice las 

correspondientes investigaciones. 
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2.2.17 Ejercicio de la acción penal pública. 

 

     El artículo 410 del COIP, en su segundo inciso, concordante con el artículo 411 de la 

misma norma penal, establecen que: “ejercicio público de la acción penal corresponde a 

la fiscalía, siempre que cuente con los elementos de convicción suficientes sobre la 

existencia de la infracción”. 

 

     Al respecto (Andrade, 2014, pág. 361 y 362) menciona: “la titularidad de la acción 

penal pública es de la Fiscalía, cuando se trata de delito perseguibles de oficio, bien sea 

que se haya presentado denuncia o que Fiscalía haya conocido del delito por otro medio” 

  

     Pero es necesario determinar que es la acción penal pública, para comprender de forma 

clara su ejercicio, (Echandia Devis, 1996) manifiesta: “la acción penal es la estimulación 

del órgano jurisdiccional para juzgar una supuesta falta”. 

 

2.2.18 Nexo causal. 

 

     El artículo 455 del COIP, establece: “la prueba y los elementos de prueba deberán 

tener un nexo causal entre la infracción y la persona procesada, el fundamento tendrá que 

basarse en hechos reales introducidos o que puedan ser introducidos a través de un medio 

de prueba y nunca, en presunciones”. (COIP, 2015) 

    Nexo causal, también puede ser conceptualizado como “Esa relación básica que debe 

tener la prueba en un proceso penal; relacionando siempre la comprobación de la 

materialidad con la responsabilidad del encausado”. (GUERRERO, 1978) 

 

2.2.19 Denuncia. 

 

     El artículo 421 del COIP, determina que: “la persona que llegue a conocer que se ha 

cometido un delito de ejercicio público de la acción, podrá presentar su denuncia ante la 

Fiscalía” 

 (DOMINGUEZ, 2010, pág. 52)  menciona que: “es el acto por el cual una persona 

da la noticia criminis a una autoridad competente para que la investigue”. 
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     El COIP, además establece dos formas de denunciar, pues en el artículo 427 determina 

que una persona puede denunciar el cometimiento de una infracción penal de forma oral 

o escrita, se determina además que los escritos anónimos que no suministren evidencias 

se archivarán y no se investigarán.    

 

2.2.20 El delito. 

 

     Otro de los tópicos álgidos qué es importante abordar en este proyecto es la definición 

formal de delito, toda vez que en el presente caso analizado la infracción que se acusa se 

ha cometido es de naturaleza delictual y no contravencional, de tal forma, que resulta 

imperante analizar el concepto de delito considerado una figura jurídica bastante 

utilizada, por no decir la base del derecho penal. 

 

      La norma penal vigente en el Ecuador no hace una distinción de que es una 

contravención penal y qué es un delito penal puesto que, hasta tiempo atrás si lo hacía, 

por lo tanto, actualmente la ley penal lo único que hace es tratar como infracción penal a 

todos los injustos, sin embargo, ya en el catálogo de conductas prohibidas se establecen 

las infracciones penales de naturaleza contravencional y las infracciones penales de 

naturaleza delictual. 

 

      En este sentido es preciso acudir a la doctrina para establecer un verdadero concepto 

formal de delito, para (CARRARA, 2004): “El delito es aquella conducta que ha sido 

prevista como prohibida por el legislador y que en el caso de cometerse se hace acreedor 

el sujeto activo a una sanción la cual irá en función de reprimir la conducta y generar 

conciencia a los que piensan cometer este ilícito". 

 

2.2.21 Delitos contra la eficiencia de la administración pública. 

 

      En el COIP se ha establecido una sección en el catálogo de delitos, que incorpora una 

serie de delitos que van en contra del Estado o también denominada administración 

pública, algunos autores y en la jerga popular se los denomina como los delitos de cuello 
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blanco o cometidos por un sujeto activo calificado, pero en este caso, también se recoge 

el delito de Incumplimiento de Decisiones Legitimas de Autoridad Competente, que es 

excepción y no requiere calificación especial del sujeto activo de esta conducta infractora. 

 

      Pero en general, estos delitos, son los que tienen como víctima al Estado, es decir, en 

todos los casos se identifican que solicitan que el sujeto pasivo si sea calificado. Además, 

hay que mencionar que, en esta clase de delitos contra la eficiente administración púbica, 

se exige evidentemente un resultado antijurídico, es decir que el bien jurídico protegido 

debe ser lesionado en este tipo de delitos más no amenazado, la doctrina en el estadio de 

la antijuridicidad ha establecido que existirán delitos en los cuales no se pueda castigar: 

una amenaza al bien jurídico, puesto que se exige el resultado material para ser 

sancionado, no podemos entonces sancionar a un intento de incumplimiento o a un intento 

tentativa de peculado, sino que se exige el daño materializado del bien jurídico que el tipo 

penal protege para que de esta forma se ha calificado como un injusto penal y luego de 

las investigaciones procesales correspondientes sea sancionado el sujeto que cometió esta 

acción delictiva. 

 

 

 

2.2.22 Incumplimiento de Decisiones Legítimas de Autoridad 

Competente. 

 

     El artículo 282 de COIP, establece en su catálogo de delitos, el delito de 

Incumplimiento de Decisiones Legitimas de Autoridad Competente, tipo penal 

determinado de la siguiente forma:     

 

“La persona que incumpla órdenes, prohibiciones específicas o legalmente debidas, 

dirigidas a ella por autoridad competente en el marco de sus facultades legales, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años”. 
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Al respecto (RODRIGUEZ, 2019) establece que: “cuando una persona se atreve a desafiar 

al Estado y rompe una armonía que el Derecho Penal está encargado de mantenerla, de 

tal forma que resulta necesaria la intervención penal para mantener esa paz”. 

     Partiendo de esta reflexión doctrinaria el delito de incumplimiento, se encuentra que 

te esencia misma del derecho penal es orientada a castigar aquel sujeto que se ha usado a 

desafiar al sistema e incumplir disposiciones legales que le obligan a comportarse de una 

u otra manera, de tal forma que se podría decir, qué un individuo siempre está 

condicionado por la ley sea está natural o sea está positiva, de tal manera que pensar o 

imaginar a un individuo absolutamente libre de hacer lo que él quisiera no es posible toda 

vez que la ley condiciona los comportamientos de los ciudadanos a estándares racionales. 

 

     Concretamente el tipo penal contenido en el artículo 282 del COIP castiga al individuo 

que pese a tener una orden legal de comportarse de cierta manera, decidió desobedecer 

esta disposición legal, desafiando a un Estado con autoridad para reprimir estas 

conductas. 

2.2.23 Generalidades del tipo penal de Incumplimiento.  

 

     Este es un delito que básicamente consiste en la desobediencia de una orden legítima 

de una autoridad competente, es decir un tipo penal que requiere elementos constitutivos 

especiales, tales como: calidad especial del sujeto que da la orden, constancia que la orden 

fue en efecto notificada al sujeto activo y finalmente este tipo es especial debido a que el 

sujeto pasivo es calificado por que básicamente toda autoridad competente es estatal y 

por lo tanto la víctima en este caso es el Estado.     

  

     El delito contemplado en el Art. 282, inciso primero del Código Orgánico Integral 

Penal, esto es por incumplimiento de decisiones legítimas de autoridad competente. Este 

delito es de acción porque su núcleo está dado por el verbo incumplir. El sujeto Activo 

puede ser cualquier persona sin que se necesite ninguna calidad especial para que se 

constituya el tipo penal. El elemento subjetivo de este tipo penal está dado por lo 

determinado en los arts. 34 y 36 del Código Orgánico Integral Penal, es decir que la 

infracción sea perpetrada con conciencia y voluntad. 
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2.2.24 De algunas consideraciones del tipo penal contenido en el artículo 

282 del COIP. 

 

    La teoría del delito es una de las teorías doctrinarias más desarrolladas en el mundo 

jurídico del derecho penal: 

 

     En este sentido (RODRIGUEZ, 2019) al referirse a la teoría del delito manifiesta: “El 

estudio detallado del crimen, desde su planificación hasta su exteriorización y 

materialización”. 

 

     Se debe partir en primer lugar por definir que es el delito, para propiamente hablar de 

la teoría del delito y sobre todo del estadio de la tipicidad. En resumen, el delito o 

infracción penal como lo define el artículo 18 del COIP es aquella conducta que califica 

como típica, antijurídica y es objeto de determinación de culpabilidad. De tal forma que 

el mismo COIP establece ya los elementos del delito que a su vez si analizamos 

concretamente el estadio de tipicidad ha de considerarse que: 

 

2.2.25 Tipo y tipicidad del Incumplimiento de Decisiones Legítimas de 

Autoridad Competente. 

Partiendo de la definición de infracción penal establecida en el artículo 18 del COIP, 

es relevante analizar el estadio de la tipicidad del delito de Incumplimiento de Decisiones 

Legítimas de Autoridad Competente. Por lo expuesto es necesario comprender lo que 

determina el artículo 25 del COIP que se refiere a tipicidad como aquella descripción de 

tipos penales, por lo tanto, un tipo penal es el resultado de esta descripción, es decir la 

conducta ya prohibida. 
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Pero en realidad es necesario aclarar este concepto y diferenciar el tipo de la tipicidad, 

en este sentido: 

Tipo penal. – Es la descripción detallada de la conducta prohibida y su sanción. 

Tipicidad. -  Es la adecuación o el elemento de subsumibilidad de la conducta 

penalmente relevante con el tipo penal previamente descrito. 

 

Elementos del tipo penal. 

Para comprender en esencia un tipo penal, es necesario estudiarlo desde sus bases, es 

decir considerar cada una de sus partes o elementos propiamente dichos que en el caso de 

ausencia de una de estos elementos simplemente no se configura la tipicidad y esa 

adecuación que se trata de hacer entre la conducta y el tipo sería infructuosa lo que 

desminaría que es conducta no es típica por ausencia de elementos.       

(RODRIGUEZ, 2019) menciona: “o se cumple el tipo penal en todas sus partes o 

simplemente no existe y si en efecto no existe esta conducta, se llama atípica.” 

Al referirse a los elementos del tipo penal, (COBO DEL ROSAL, 1988, pág. 249) 

establece que: “Un tipo penal está compuesto por cuatro categorías de elementos con 

subdivisiones; bien jurídico protegido, verbo rector, elemento objetivo y elemento 

subjetivo”. 

Para entender esta premisa pongamos de ejemplo al tipo penal de Incumplimiento de 

Decisiones Legítimas de Autoridad Competente contenido en el artículo 282 del COIP, a 

cuyo tipo se le analizará en cada uno de sus elementos, así: 

    Tipo penal. -  Incumplimiento de Decisiones Legítimas de Autoridad Competente. 

Bien jurídico protegido. -  Por encontrarse dentro de la categoría de los delitos contra 

la eficiencia de la administración pública, el bien jurídico protegido es la eficiencia de la 

administración pública. 
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(BALMACEDA, 2000) define al bien jurídico como: “es aquella cosa abstracta 

atribuida a un individuo o un colectivo, que no puede, o no deberá ser atacado por nada 

ni nadie”. 

Verbo rector. –  Denominada también como la conducta prohibida, o para (MUÑOZ 

CONDE, 2010): “el elemento lingüístico descriptivo que cualquier persona entendería sin 

mayor esfuerzo”. En este caso concreto el verbo rector es INCUMPLIR, terminado en ir. 

Elemento objetivo. – Dentro de este elemento encontramos los elementos descriptivos 

y normativos del tipo penal. Elementos requeridos como complementos al verbo rector, 

concretamente en el tipo penal de Incumplimiento, se debe INCUMPLIR, una orden legal, 

misma que debe ser emitida por autoridad competente en el marco de sus facultades. Es 

decir que la orden deberá ser emitida por autoridad con competencia de ordenar y que 

este facultado para tal efecto, por lo que configuraría el delito. Sin embargo, si se 

evidencia la ausencia de estos elementos descriptivos y normativos no existiría el delito 

pese a que el verbo rector de incumplir fuese cumplido. Es decir, será necesario que 

confluyan todas estas circunstancias determinadas en el tipo para que la conducta 

califique como típica. 

Elemento subjetivo. - Por ser este delito, meramente formal, que puede ser cometido 

por acción y exige un resultado material sin la posibilidad de tentativa, además puede ser 

cometido con dolo o culpa, variando la pena en cada caso, es decir puede ser con intención 

o sin intención. 

En este caso concreto el acto supuestamente fue ejecutado con dolo, por lo tanto, 

debemos remitirnos a la definición legal de dolo; pues el artículo 26 del COIP, establece 

que el dolo es una especie de mala intención, o el ánimo de causar daño al sujeto pasivo 

de una conducta.     

2.2.26 Preclusión de plazos. 

    Es claro, que los momentos procesales oportunos para llevar a cabo una acción, son 

de irrestricto cumplimiento, por lo tanto, en el presente caso, la fiscalía denota una mala 

actuación y poco objetiva; al ejercitar una acción penal y luego desistir de su acusación 

en un momento en el que no se lo podía hacerlo, dejando además a una víctima 

desprovista y una infracción impune.     
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(ATIENZA, 2010), señala: “la preclusión de plazos, significa el agotamiento de la 

oportunidad para ejercitar alguna acción procesal”. Por lo tanto, y bajo la lógica de este 

autor, una vez que se agota el momento procesal oportuno no se puede regresar en el 

tiempo, es decir se agota la posibilidad de realizar algo, por ejemplo, si no presenté 

pruebas en el momento procesal oportuno, no podré regresar a ejercer ese derecho.   

2.2.27 Momentos procesales oportunos para emitir un dictamen 

abstentivo por parte de Fiscalía. 

     En ocasiones el titular de la acción penal, puede abstenerse de acusar, es decir, 

considerar que no es necesario llamar a juicio a un individuo, debido a que no existe 

mérito para tal efecto, inclusive no hará falta ni la capa de evaluación y preparatoria a 

Juicio, que es una etapa previa al juicio final de un proceso penal. En consecuencia, el 

proceso terminaría de inmediato y no haría falta nombra un tribunal para que juzgue una 

eventual responsabilidad penal, si no se probó una materialidad de la infracción penal. En 

base a esto es preciso mencionar que, la figura jurídica de acusación fiscal, es el resultado 

de que las investigaciones en efecto arrojan una posible responsabilidad que debe ser 

valorada por un tribunal imparcial. 

     El COIP en su artículo 600 establece, que la etapa de evaluación y preparatoria a juicio 

inicia y se fundamenta sobre la base de la acusación fiscal, la misma que coniforme los 

artículos articulo 602 y 603 ibídem debe seguir ciertas reglas, de la que destacan los 

elementos sobre los cuales se funda dicha acusación, por lo tanto, es evidente que la 

acción de abstener de acusar es propia y oportuna antes de la eta de la evaluación y 

preparatoria a juicio, puesto que en el eventual caso que no se tenga pruebas suficientes 

es necesario utilizar el mecanismo de sobreseimiento. 

     El artículo 609 del COIP establece, que la etapa final de un proceso penal, en este caso 

la de juicio, se basa y se sustancia sobre una acusación estatal previa, de tal modo que ha 

de entenderse que en la capa de juicio no es procedente emitir un dictamen abstentivo y 

más en el alegato de cierre. 

      Para comprender de mejor manera, es preciso analizar cada tase de la etapa de juicio, 

para determinar si en algunas de las fases correspondientes, es procedente un dictamen 

abstentivo: 
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Primero. - La etapa de juicio inicia con la instalación, misma que se realızara con la 

presencia de los sujetos procesales indispensables para la realización de la diligencia, es 

decir el procesado, la víctima, la fiscalía y las defensas, el artículo 612 del COlP 

determina las formas como han de intervenir los sujetos procesales para la respectiva 

instalación de la etapa de juicio. 

Segundo. -El artículo 614 del COIP, establece que una vez instalada la audiencia de 

juicio, la actuación siguiente es la formulación de los alegatos de apertura, alegatos que 

serán la presentación de la teoría del caso de cada sujeto procesal, ante el tribunal 

competente. 

Tercero. - Conforme lo determina el artículo 615 del COIP, la práctica de pruebas es la 

siguiente fase de la etapa de juicio, dicha actividad será ejecutada con observancia a las 

reglas previstas por el COIP. 

Cuarto. - La exhibición de los documentos y demás pruebas materiales es otra de las 

fases, conforme lo determina el artículo 616 del COIP, de tal forma que por el principio 

de contradicción sea puesto en consideración de los sujetos procesales. 

Quinto. -Alegatos de cierre, conforme el artículo 618 del COIP, una vez que se concluye 

la fase de práctica de pruebas, presentarán sus alegatos de clausura los mismos que serán 

las conclusiones de todo lo actuado y determinando cual es la pretensión de cada sujeto 

procesal y definiendo además que es lo que ha logrado a lo largo de la audiencia  

Sexto. -Finalmente es el turno de que el tribunal, delibere entre todos sus integrantes y 

emita su pronunciamiento oral, en el que determine la confirmación del estado de 

inocencia del procesado o en su detecto se condene a un individuo por encontrarle 

culpable. 

     De este análisis se concluye que no existe la posibilidad de que el Fiscal, emita su 

dictamen de abstención en la etapa de juicio, toda vez que la esencia misma de esta etapa 

está fundada en la acusación estatal propiamente dicha. 
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2.2 PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN. 

 

1. ¿Las actuaciones procesales de Fiscalía están enmarcadas en el principio 

procesal de objetividad? 

2. ¿La etapa de juicio, es la oportuna para emitir un dictamen abstentivo por parte 

de Fiscalía? 

3. ¿El parte policial alcanza el valor de prueba? 

4. ¿Quién es la víctima en el delito de Incumplimiento de Decisiones Legítimas 

de Autoridad Competente? 

5. ¿Qué se debe hacer cuándo no existen elementos de convicción suficientes para 

imputar a un sujeto dentro de una causa penal? 
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2.2.13 REALIZACIÓN DE ENCUESTA. 

 

Con el objeto de tener una base sólida de información, se ha decidido crear un 

formulario, en el cual se incluya las preguntas de investigación y se consulte la opinión a 

profesionales del derecho, a quienes se les exponga el resumen del caso y se les formule 

las preguntas a fin de que ellos se pronuncien con conocimiento de causa. 

 

     De esta encuesta se obtiene los siguientes resultados, los mismos que una vez 

procesados reflejan que: 

 

1. ¿Las actuaciones procesales de Fiscalía están enmarcadas en el principio 

procesal de objetividad? 

 TABLA N°1 

 OPCIONES FRECUENCIA  PROCENTAJE 

SI  7 

 

70% 

 

NO  3 30% 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Encuesta a profesionales del Derecho. 

Autor: Ronald Rolando Borja Borja  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRÁFICO 1

SI NO
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2. ¿La etapa de juicio, es la oportuna para emitir un dictamen abstentivo por 

parte de Fiscalía? 

 

TABLA N°2 

OPCIONES FRECUENCIA  PROCENTAJE 

SI  0 

 

0% 

 

NO  10 100% 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Encuesta a profesionales del Derecho. 

Autor: Ronald Rolando Borja Borja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

GRÁFICO 2

SI NO
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3. ¿El parte policial alcanza el valor de prueba? 

 

TABLA N°3 

OPCIONES FRECUENCIA  PROCENTAJE 

Si, cuando sea ingresado de 

forma legal. 

2 

 

20% 

 

Es meramente informativo 8 80% 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Encuesta a profesionales del Derecho. 

Autor: Ronald Rolando Borja Borja  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRÁFICO 3

Si, cuando sea ingresado deforma legal Es meramente informativo
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4. ¿Quién es la víctima en el delito de Incumplimiento de Decisiones Legítimas 

de Autoridad Competente? 

 

TABLA N°4 

OPCIONES FRECUENCIA  PROCENTAJE 

Cualquier persona 0 

 

0% 

 

El estado 10 100% 

El juez 0 0% 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Encuesta a profesionales del Derecho. 

Autor: Ronald Rolando Borja Borja  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRÁFICO 4

Cualquier persona El estado El juez
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5. ¿Qué se debe hacer cuándo no existen elementos de convicción suficientes 

para imputar a un sujeto dentro de una causa penal? 

 

TABLA N°5 

OPCIONES FRECUENCIA  PROCENTAJE 

Abstenerse de acusar 10 

 

100% 

 

Iniciar un proceso sin pruebas 0 0% 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Encuesta a profesionales del Derecho. 

Autor: Ronald Rolando Borja Borja  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRÁFICO 4

Abstenerse de acusar Iniciar un proceso sin pruebas
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CAPITULO III 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO. 

3.1 REDACCIÓN DEL CUERPO DE ESTUDIO DE CASO. 

 

 

     El presente trabajo investigativo o estudio de caso, ha sido desarrollado en base a la 

revisión de la doctrina disponible respecto de los temas de relevancia que se platearon en 

un inicio, además de la revisión, análisis y comprensión de las disposiciones legales que 

el ordenamiento jurídico ha previsto para efectos de aplicación del principio de 

objetividad, el derecho al debido proceso y en general todas las garantías que hacen 

viables este derecho fundamental. 

 

     Cabe señalar que antes de la revisión de la bibliografía y la ley, es sentido estricto se 

dio lectura de todas las piezas procesales que conforman el caso seleccionado para el 

análisis, del cual se identificó los fenómenos jurídicos, los mismos que a criterio del autor 

resultan relevantes y justifican el análisis de dicho caso. Conceptos e instituciones 

jurídicas tales como: el principio de objetividad; derecho al debido proceso; garantías del 

debido proceso. Conceptos que dentro del desarrollo de este trabajo se van aclarando y 

definiendo de tal modo que se cumple los objetivos planteados. 

 

     Justamente en el marco de esta investigación, la metodología que ha sido utilizada 

para tal efecto es detallada del siguiente modo: 

 

MÉTODOS: 

Método analítico: Consiste en el análisis detallado y minucioso que se le realiza a las 

piezas procesales para determinar el fenómeno de estudio, abordarlo y emitir una 

conclusión respecto de su procedencia o no. 

 

Método sintético: Es un proceso de análisis de razonamiento que busca la forma de 

reconstruir un acontecimiento de manera resumida, valiéndose de los diferentes 

elementos fundamentales que estuvieron presentes en el desarrollo del acontecimiento. 

 



- 44 - 
 

Método deductivo: Se emplea para referirse a una forma específica de pensamiento o 

razonamiento, que extrae conclusiones lógicas y validas a partir de un conjunto dado de 

premisas o proposiciones, dicho de otra forma, es un modo de pensamiento que va de lo 

más general a lo más específico. 

 

Método bibliográfico: consiste en la recopilación de información proveniente de las 

diversas fuentes doctrinarias al alcance del autor, sean estas físicas o digitales.  

 

Además, se utilizará los siguientes tipos de investigación:   

 

TIPOS DE INVESTIGACION: 

 

Investigación teórica: Tiene por objeto la generación de conocimiento sin importar 

su aplicación práctica. En este caso, se recurre a la recolección de datos para generar 

nuevos conceptos generales. 

 

Investigación explicativa: Se encarga de establecer relaciones de causa y efecto que 

permitan hacer generalizaciones que puedan extenderse a realidades similares, es un 

estudio muy útil para verificar teorías. 

 

Investigación descriptiva: Esta se efectúa cuando se desea describir, en todos sus 

componentes principales, una realidad. 

 

Investigación bibliográfica: Es el proceso de búsqueda de información en 

documentos para determinar cuál es el conocimiento existente de un área en particular. 

 

Además de que se aplicará las diferentes técnicas detalladas a continuación.  

 

TÉCNICAS: 

 

Estudio de caso: Involucran un examen a profundidad de los hechos en particular de 

un área específica, tiene como objetivo proporcionar una representación lo más exacta 

del área estudiada, tratando de obtener todo tipo de información con lo que se quiere 

estudiar. 



- 45 - 
 

 

Lectura doctrinaria: Esta técnica se fundamenta en el análisis lógico jurídico y 

comparativo de los libros y más instrumentos que sirven de fuentes de consulta, en la que 

se deducen las diferentes doctrinas, criterios de autores, y la jurisprudencia o vivencia 

histórica ecuatoriana y comparada, va a permitir sustentar la investigación académica y 

proponer soluciones viables y aplicables en cuestión. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1 RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

     Una vez que se concluye el presente análisis o estudio del caso, se evidencia que la 

potestad discrecional de ejercer la acción penal pública, que por ley se le confiere a la 

Fiscalía, en ocasiones es usada sin la justificación adecuada, de tal forma que se violenta 

una serie de principios y derechos de las personas que son sometidas a un proceso penal 

que es sostenido en base a presunciones y a elementos insuficientes. 

 

     Resulta entonces importante que esa potestad sea regulada o limitada, y en efecto el 

principio de objetividad que se lo recoge en el artículo 5 numeral 21 del COIP, es dirigido 

a regular el accionar de Fiscalía. Debido a que, este ente público debe actuar con total 

imparcialidad en la investigación de una causa penal, de tal forma que de hallar méritos 

suficientes iniciará un proceso penal y en el caso de no encontrar bases probatorias sólidas 

que hagan presumir la responsabilidad de un individuo deberá abstenerse de acusar. 

 

     Finalmente, es necesario recalcar que los momentos procesales determinados por el 

COIP en los que obliga a los sujetos procesales a realizar cada actividad procesal, son de 

irrestricto cumplimiento, toda vez que su inobservancia significa perder una oportunidad 

por falta de acción o lo que se denomina como preclusión de plazos. En la causa en 

concreto, el acto de Fiscalía que va orientado a abstenerse de acusar en la audiencia de 

juicio, es sin duda una acción fuera de tiempo, toda vez que el mismo organismo en la 

etapa de Evaluación y Preparatoria a Juicio emite su dictamen acusatorio, por lo tanto, se 

presume que existen los elementos probatorios suficientes para llevar a un individuo a un 

juzgamiento frente a un tribunal penal.        
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4.2 IMPACTO DE LOS RESULTADOS. 

      

     La investigación realizada a la causa 02281-2017-00570, produce en su fin, un 

material que puede ser utilizado como ayuda bibliográfica y académica para que en casos 

análogos no se cometa los errores que en fueron abordados en este caso como los 

fenómenos jurídicos; además de que se genera un ambiente de respeto a los principios del 

debido proceso por parte de los sujetos procesales que forman parte de una causa penal, 

sobre todo en el cumplimiento del principio de objetividad que es de exclusivo respeto de 

Fiscalía, debido a que únicamente respetando estos principios fundamentales, se generará 

una verdadera seguridad jurídica.    

Respuesta a preguntas de investigación. 

     Además, es importante citar a las preguntas de investigación planteadas, las mismas 

que a ahora, son respondidas de la siguiente manera: 

1. ¿Las actuaciones procesales de Fiscalía están enmarcadas en el principio 

procesal de objetividad? 

Una vez que se concluye con la investigación, es evidente que las actuaciones de 

la Fiscalía en la presente causa, no están enmarcadas en el principio de 

objetividad, toda vez que se empeñó en impulsar un proceso que debía ser 

archivado o terminado con dictamen abstenido.     

 

2. ¿La etapa de juicio, es la oportuna para emitir un dictamen abstentivo por 

parte de Fiscalía? 

No, toda vez que el COIP en su artículo 600 establece que la etapa de 

evaluación y preparatoria a juicio inicia y se fundamenta sobre la base de la 

acusación fiscal, la misma que conforme el artículo 602 y 603 ibidem debe 

seguir ciertas reglas, de la que destacan los elementos sobre los cuales se funda 

dicha acusación, por lo tanto, abstenerse de acusar en la etapa de juicio, cuando 

antes se dijo que existe elementos suficientes, es contradecirse. 

  

3. ¿El parte policial alcanza el valor de prueba? 

No toda vez que el artículo 454 del COIP, al tratar de los principios probatorios, 

en el de exclusión, párrafo final, establece que: los partes informativos, pueden 
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ser utilizados en juicio únicamente para recordar y destacar contradicciones, 

pero en ningún caso alcanzan el valor de prueba. 

   

4. ¿Quién es la víctima en el delito de Incumplimiento de Decisiones 

Legítimas de Autoridad Competente? 

Por ser de los delitos contra de la eficiencia en la administración pública, la 

víctima es el Estado, puesto que las decisiones emanan de este. 

  

5. ¿Qué se debe hacer cuándo no existen elementos de convicción suficientes 

para imputar a un sujeto dentro de una causa penal? 

Si es una investigación preprocesal; archivarla conforme a lo que determina el 

artículo 586 y 587 del COIP, o de iniciarse el proceso penal, debe abstenerse 

de acusar conforme el artículo 600 ibidem para que se proceda conforme el 

artículo 605 numeral 1, es decir el sobreseimiento definitivo.  
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CONCLUSIONES. 

 

     Al finalizar este trabajo, varias son las conclusiones que se obtienen: 

 

     En un proceso penal, es de vital importancia que los principios procesales del debido 

proceso sean respetados y observados, porque solo de esta manera el ciudadano que es 

sometido a un proceso de esta naturaleza tendrá esa seguridad jurídica que sus derechos 

serás respetados. 

 

     El principio de objetividad en concreto es uno de los principios rectores fundamentales 

dentro de una causa penal, pues sirve como una especie de límite a la actuación de 

Fiscalía, pues le obliga a ser imparcial dentro de la investigación preprocesal y procesal 

penal. De tal manera que tiene como misión recabar elementos de convicción de cargo y 

descargo, es decir esclarecer investigar la culpabilidad y la inocencia del acusado. 

 

     La inobservancia del principio de objetividad por parte de Fiscalía conlleva a iniciarse 

procesos penales sin justificación alguna, de tal forma que un individuo se ve enfrentado 

a contratar una defensa técnica o usar una defensa proporcionada por es Estado, cuando 

en realidad ese proceso debe terminarse por otros mecanismos que para tal efecto ha 

previsto el COIP. Dicho de otra manera, la potestad privativa que la ley confiere a la 

Fiscalía como titular de la acción penal pública es contraproducente puesto que; a veces 

en un afán erróneo de procesar a un individuo, opera e invoca al órgano jurisdiccional sin 

motivos y al final se ratifica la inocencia del procesado. 

 

    La activación del órgano jurisdiccional, supone que el Estado gaste presupuesto, en: 

jueces, instalaciones judiciales, servidores judiciales, peritos y demás funcionarios que 

son pagados por el Estado, por lo tanto, esta operatividad deberá obedecer únicamente a 

una verdadera necesidad y no a una suposición de una presunta responsabilidad alegada 

por Fiscalía.     
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RECOMENDACIONES. 

 

     Una vez que se culmina este trabajo de carácter investigativo y académico se 

recomienda lo siguiente: 

 

     Que todos los procesos de naturaleza penal pública deben ser iniciados sobre una base 

sólida de elementos probatorios, de tal modo que se justifique la operatividad del órgano 

jurisdiccional. 

 

     Que los sujetos procesales diferentes de Fiscalía se le obligue a este último que sus 

investigaciones también generen elementos probatorios de descargo en contra del 

acusado, en el marco del cumplimiento del principio de objetividad. 

 

    Que los juzgadores llamen la atención a los fiscales que inicien una causa sin elementos 

de convicción suficientes y sobre todo que por el mismo hecho que el caso que presentan 

a tribunal penal no posee una sólida base de elementos probatorios, se abstengan de acusar 

en la etapa de juzgamiento, cuando previamente tiene una etapa procesal oportuna para 

tal efecto. 
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ANEXOS 
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